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PRESENTACIÓN 

Uno de los factores más importantes para la calidad educativa es el trabajo 
de los/as maestros/as: de su compromiso, de su profesionalidad y su 
profesionalismo, dependen, en gran medida, el ambiente y los resultados 
educativos.

Por ello, el Ministerio de Educación de acuerdo a lo establecido en 
la Constitución Política del Estado (Arts. 78, I, II y III; 96, II), la Ley de la 
Educación “Avelino Siñani - Elizardo Pérez” y el Sistema Plurinacional de 
Formación de Maestros, viene implementando los Itinerarios Formativos 
para Maestros/as en forma sistemática y sostenida, para garantizar que 
todos los/as educadores del país tengan oportunidades para capacitarse y 
actualizarse en forma permanente; esta modalidad formativa -desarrollada 
por el propio Ministerio de Educación, mediante la Unidad Especializada de 
Formación Continua – UNEFCO (Ex-ISER y Ex- INFOPER)- está enfocada en la 
práctica educativa concreta, abordando diversos contenidos: enfoque del 
Sistema Educativo Plurinacional, herramientas didácticas, formación según 
los niveles y especialidades, y procesos orientados a la pertinencia cultural y 
lingüística de la acción educativa.

Los “Cuadernos de Formación Continua” son materiales de apoyo para 
cada uno de los cursos y ciclos que desarrollan aspectos teórico – prácticos 
relacionados a las temáticas presentadas e incluyen propuestas de actividades, 
preguntas y/o ejercicios que ayudarán en el proceso de asimilación.

Cada Cuaderno de Formación Continua está estructurado en unidades de 
trabajo que tienen relación con las sesiones de  la etapa presencial; asimismo, 
contienen opciones para las consignas de la etapa de implementación y 
orientaciones para la etapa de intercambio de experiencias o socialización. 

Sobre la base de estos Documentos de Trabajo (versiones en construcción 
colectiva), los facilitadores podrán añadir y/o adecuar contenidos y 
estrategias formativas de acuerdo a cada contexto. Invitamos a facilitadores 
y participantes de todo el país a contribuir con observaciones y sugerencias 
para mejorar y enriquecer posteriores ediciones (unefco@unefco.edu.bo).

Fernando Carrión J. - Director General UNEFCO

“Compromiso social y vocación de servicio: Maestros forjadores de la 
Revolución Educativa”
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está determinado en la Ley de la Educación Nº 070 “Avelino Siñani – Elizardo 
Pérez”,  la reglamentación se encuentra en proceso de construcción. 

El sistema educativo posee objetivos, organización y estructura propios 
para desarrollar el currículum que se diseñe. El Sistema Educativo 
Plurinacional responde al modelo Educativo Socio comunitario Productivo 
tiene un enfoque descolonizador, socio crítico, emancipador y productivo, 
que persigue:

• Recuperar el sentido ideológico y político de la educación 
boliviana como marco interpretativo de nuestra realidad diversa, 
para comprendernos y situarnos en el contexto mundial de 
naciones con identidad propia, para reafirmar y desarrollar toda 
la cultura originaria como expresión de la identidad plurinacional 
y de sus derechos patrimoniales. 

• Desarrollar procesos de cambio y superación de estructuras 
mentales postcoloniales, mediante el reconocimiento, 
revalorización y fortalecimiento de las identidades individuales y 
comunitarias.

• Una educación que proclame la vida, la verdad, la justicia, la 
participación y priorice los valores, la libertad, el amor solidario, 
la ética, la trascendencia, los derechos y libertades, las culturas, la 
ecología, el trabajo humano y su dignidad. (Propuesta preliminar 
de Diseño Curricular de Formación de Maestros. La Paz, 2009) 

• Eliminar la exclusión y discriminación buscando el acceso, la 
equidad e igualdad de oportunidades en el sistema educativo.

• La ciencia y tecnología no debe alterar el ambiente natural, 
mucho menos que sea destructiva. La ciencia debe descolonizarse 
para que el conocimiento sea un poder de servicio y no poder de 
uso anti ecológico.

• Visión holística de la educación, pretende trabajar cuatro 
dimensiones ser, saber, hacer y poder decidir, para vivir bien.

En ese sentido podemos observar que  Modelo Educativo Plurinacional 
promueve la relación comunidad – escuela- comunidad, pretende 
la revalorización y reafirmación de la unidad plurinacional del país, 
con identidad cultural; y la descolonización de las prácticas sociales y 
productivas; los procesos históricos de los pueblos indígenas originarios y 
sectores urbano populares que conforman el poder social.
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• Primaria Avanzada Vocacional
 Se desarrollan principios y valores espirituales, éticos- morales y cívicos, 

conocimiento de hechos históricos con pensamiento crítico, reflexivo y 
propositivo; capacidades y manejo adecuado de la comunicación oral, 
escrita y lingüística; destrezas y habilidades físicas, artísticas, técnicas 
y tecnológicas; conservación del medio ambiente y fomento de la 
producción ecológica: desarrollo del pensamiento lógico matemático 
en relación a las actividades científicas y productivas, para identificar 
en los educandos vocaciones que les permitan continuar estudios 
superiores o incorporarse a las actividades socio - productivas con 
pertinencia y sensibilidad social.(Ministerio de Educación y Culturas)

Las anteriores etapas no presentan años de duración, pero de manera 
general la Ley de la Educación Nº 070 “Avelino Siñani – Elizardo Pérez” 
establece que el nivel primario tendrá una duración de seis años.

1.3.3. Educación Secundaria  Comunitaria Productiva
Este tercer nivel fortalece la 
formación recibida en la educación 
primaria comunitaria porque es 
integral, científica humanística, 
técnica – tecnológica, espiritual, 
ética moral, artística, deportiva 
y una formación productiva 
especializada. Podemos afirmar 
que la educación secundaria 
es entonces concebida como  
fundamental para el desarrollo 
sano e integral del adolescente y jóvenes.

La Educación Secundaria Comunitaria Productiva, abarca seis cursos, los 
que correspondían a séptimo y octavo de primaria, y los cuatro cursos de 
secundaria que se contemplaba en la anterior normativa.

En la Ley de la Educación Nº 070 “Avelino Siñani – Elizardo Pérez” y 
el diseño curricular base (documento de trabajo) no se establece una 
estructura interna para este nivel, el mismo que será reglamentado por el 
Ministerio de Educación.
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especializada para la capacitación y acreditación de acuerdo a los 
requisitos establecidos por el Ministerio de Educación.

2.1.2. La Educación Especial
Este ámbito tiene como característica 
la educación inclusiva que implica:

• Cambios en el ámbito del sistema 
y de las políticas educativas, en el 
funcionamiento de las escuelas, 
en las aptitudes y prácticas de 
los docentes y en los niveles de 
relación de los distintos actores.

• Una opción para revertir el 
contexto de desigualdad social, 
cultural y económica.

• Mayor alcance que la integración educativa, puesto que no solo incluye 
necesidades educativas especiales, sino también las desventajas de 
carácter social. 

• La  mejorara de la calidad educativa para todos/as. 
• El cambio de estructuras mentales que acepten las diferencias entre los 

seres humanos (diversidad), entendiendo como diversidad que todos 
los estudiantes tienen necesidades educativas individuales propias para 
acceder a la experiencia de aprendizaje, estas necesidades educativas 
tienen su origen en las diferencias culturales, sociales, de género y 
personales.

La educación especial a su vez contempla tres áreas: 

• Educación para personas con discapacidad 
• Educación para personas con dificultades de aprendizaje 
• Educación para personas con talento extraordinario

La educación especial será atendida mediante dos modalidades de atención 
directa  para las y los estudiantes que necesitan servicios especializados 
integrales e indirecta a través de la inclusión de acuerdo a la discapacidad.

Actividad Propuesta 
En el siguiente esquema completamos de manera sintética los objetivos 
en los ámbitos de Educación alternativa y Especial de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Avelino Siñani y Elizardo Pérez:
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La formación superior universitaria considera dos niveles pregrado y 
postgrado, a su vez estos consideran grados. El pregrado oferta técnico 
superior y licenciatura, y el nivel de postgrado toma en cuenta  los grados 
de diplomado, especialidad, maestría, doctorado y post doctorado, a 
cargo de las universidades reconocidas de acuerdo al siguiente detalle:

• Universidades Públicas Autónomas: están regidas por la 
Constitución Política del Estado.

• Universidades Privadas: funcionan y se enmarcan de acuerdo a las 
políticas, planes, programas y autoridades del Sistema Educativo 
Plurinacional.

• Universidades Indígenas: articuladas a la territorialidad y 
organización de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos del Estado Plurinacional, 

• Universidades de Régimen especial: se reconocen dos 
universidades la militar y policial que tienen carácter público y 
financiadas por el estado, bajo la tuición del Ministerio del ramo 
y en lo académico bajo la supervisión del Ministerio de Educación.

Actividad Propuesta 
Proponemos el tipo de perfil del maestro/a, educador/a y/o  docente 
considerando los objetivos que se proponen en la ley Avelino Siñani y 
Elizardo Pérez, para cada  componente del subsistema de Educación 
Superior de Formación profesional:
        

¿Qué perfil debiera tener el 
maestro/a, educador/a y/o docente?

 

 
 
   
 







30

Sistema Educativo Plurinacional - Ley de la Educación Nº 070
“Avelino Siñani – Elizardo Pérez”

Cuadernos de formación continua G-05/LASEP 3

BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA

1. COMISIÓN EPISCOPAL DE EDUCACIÓN - UNIDAD DE EDUCACIÓN 
ALTERNATIVA. Una Educación Alternativa para la Ciudadanía, la 
Democracia en una sociedad Pluralista y Multicultural. Diciembre de 
2004.

2. GACETA OFICIAL DE BOLIVIA. LEY Nº 070. Ley Avelino Siñani - Elizardo 
Pérez. 20 de diciembre de 2010.

3. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Primer Encuentro Pedagógico del Sistema 
Educativo Plurinacional. La Paz – Bolivia, 2008.

4. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Propuesta Preliminar de diseño curricular 
de Formación de Maestros. La Paz – Bolivia, diciembre 2009.

5. MINISTERIO DE EDUCACIÓN. Carpeta de Estudio: Lineamientos de La 
Nueva Educación Boliviana. PPMI – Documento Preliminar. Bolivia, 
2009.

6. SÁNCHEZ M. Diccionario Crítico de Ciencias Sociales, Madrid - S/a.


